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REPUBLICA DEL ECUADOR [31 , Diciembre ,. 1.994 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. A 5399-71   

  

No.B 00003585 TOTAL CAPITAL SOCIAL | s/2”400, 000, = 
  

A 

RAZON SOCIAL RU 

| 0990029555001 PREDIOS RUSTICOS AGROPECUARIA AURORA S, 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

    

      

   

    

  

  

  

    
    

   

    

    

    

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

Í Cédula, RUCo  |Mvetsiónde Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / . VALOR TOTAL 

7 . Malro Nuñez Carcla uator. [09000636 91 586 
2 (Denisse Nuñez Albuja 300 
a [Viviana Nuñez Albuja * | 240 
4 (Cinthya Muñez Albuja € | 240 
s [Elizabeth Albuja de N, ul 202777 | 10 
s |Dayanne Nuñez Albuja me 2% 
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Certifico que la información es correcta 2 8 pa /2” 1400, 000,= 

          
    

   
    

Notas: . 

1 Según el Art. 209 de la Ley IE Le. si “e Pedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la dengrfinació fmpal e e la misma cotumna 

"Apellidos y Nombres Completa a corresha Edientes a las acciones 

readquiridas en las colúifías reg a el cK ofso de las compañías 

limitadas rige lo ct el A e , 

arzo de 1.995 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

2|códigos a usarse por nv idhistas extraniii0s: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECIMAD 2 2 
2 INVERSION SUBREGIONAL ” 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

O : 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

 


